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Ibagué, 15 de septiembre de 2015

Comunicado de Prensa:0

SELLADO CENTRO DE ESTÉTICA POR INCUMPLIR NORMATIVIDAD
SANITARIA

Por incumplir el código sanitario nacional Ley 9 de 1979,  personal adscrito a la Dirección de Salud
Pública 

FUENTE: SECRETARÍA DE SALUD

Por incumplir el código sanitario nacional Ley 9 de 1979,  personal adscrito a la Dirección de Salud Pública
procedió a sellar un centro de estética ubicado en la octava etapa del barrio El Jordán.

El establecimiento además de registrar fallas estructurales, no presentó un adecuado manejo de gestión
de residuos biosanitarios  y  carecía de certificado de   habilitación, proceso que otorga la Secretaría de
Salud departamental.



Despacho Alcalde
Oficina de Comunicaciones

Plaza de Bolívar - Palacio Municipal
Calle 9 #2-59 - Código Postal 730006
Teléfono: 608 2770788 ext. 2051
E-mail prensa@ibague.gov.co

Página 2 de 2

De acuerdo a las competencias otorgadas a los entes territoriales,  de la medida de cierre fue  notificada  
la  autoridad   sanitaria  del Tolima   para dar continuidad al  debido proceso.


